
 

 

Convocatoria para proceso de consulta ambiental de la empresa 
METALCIPLAST S.A. 

La Dirección Zonal 5 Guayas, del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en calidad 

de Autoridad Ambiental competente y en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 

754 del 31 de mayo del 2023, convoca a la ciudadanía en general a participar en el: 

PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA CONSULTA AMBIENTAL – FASE 

INFORMATIVA - DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO "OPERACIÓN, 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA GESTIÒN 

INTEGRAL DEL MANEJO DE DESECHOS PELIGROSOS, ESPECIALES Y LA RECONFORMACIÓN DE 

TODO TIPO DE TANQUES, CISTERNAS Y SUS ACCESORIOS, CONTAMINADOS CON DESECHOS 

PELIGROSOS Y/O ESPECIALES DE LA EMPRESA METALCIPLAST S.A.". 

Extracto del Proyecto: 

METALCIPLAST S.A. S.A. se dedica a la compra, venta y reutilización de envases tanto metálicos 

como plásticos, y también al transporte de desechos peligrosos y especiales; cabe mencionar que 

brinda sus servicios a empresas, en especial a las que manejan envases o tanques de gran 

contenido o capacidad, tanto plásticos como metálicos, con la finalidad de reusar estos tanques 

después de la entrega de productos químicos. Estos tambores vacíos se convierten en desechos 

peligrosos por los residuos de los productos que contenían, es allí donde se torna importante la 

labor que desarrolla esta empresa en la recuperación de estos contenedores, a fin de retornarlos a 

la industria para minimizar la contaminación. 

Centro/s de Información Pública Fijo e itinerante 
 

Asamblea Informativa: 
 



 

 

 
Medios Digitales: 

 

     Puede descargar el Estudio de Impacto Ambiental AQUÍ.      

 
Las opiniones y observaciones en formato digital se receptarán en el siguiente correo electrónico: 

jessica.olarte@ambiente.gob.ec, y en formato físico se receptarán en las Edificio Gobierno Zonal 

de Guayaquil, Av. Francisco de Orellana y Justino Cornejo, piso 11. 

Registro del Sujeto de Consulta: 

Aquellas personas que no pertenezcan a las comunidades del área de influencia social directa y 

consideren que su ambiente pueda ser afectado por la emisión del permiso ambiental, podrán 

presentar su fundamento de afectación ambiental documentado y respaldado durante la fase 

informativa, a través de los centros de información pública; la documentación será evaluada por la 

Autoridad Ambiental competente para determinar su inclusión o no inclusión en el registro de 

sujetos consultados. 

Agradecemos su participación 

mailto:jessica.olarte@ambiente.gob.ec

